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CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

DEMANDANTE: ALEXANDRA MARTINEZ GUERRERO 

DEMANDADO: NESTOR ENRIQUE FINOL GONZALEZ 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2021-00166-00 

FECHA DE PROVIDENCIA: QUINCE (15) DE JUNIO DEL 2021 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.   

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede y en observancia del 

escrito de contestación a la demanda allegado por el señor Juan Carlos Abril Ortiz, 

a través de su apoderada judicial, se ordena fijar el día siete (07) de julio del año 

dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00AM), para la práctica de la 

PRUEBA DE ADN a las siguientes personas: Alexandra Martínez Guerrero (madre), 

Alisson Fernanda Martínez Guerrero (Niña) y Néstor Enrique Finol González 

(presunto padre). Dicha Prueba se realizará en la nueva sede ubicada en la calle 

8A No. 3-50 Piso 3 Edificio Santander de esta ciudad.  

 

Se advierte a las partes, que, en caso de no presentarse a la fecha y hora 

programada, se harán a acreedores de las sanciones que la ley impone para ello, 

de conformidad con lo establecido en el C.G. del P. Si la parte demandante no se 

presentare, se presumirá el desistimiento de las pretensiones de la demanda y en 

caso de inasistencia del demandado se presumirá su paternidad con relación a la 

menor, de conformidad con el art. 386 del C.G. del P y se procederá a dictar la 

sentencia que en Derecho corresponda.  

 

Por secretaría elabórese el respectivo FUS con la observación respectiva. 

 

Finalmente, se dispone reconocer personería jurídica al Dr. Omar Enrique Torres 

Pinto identificado con la C.C. No. 91423928, con T.P. No. 126136 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderada judicial del señor Néstor Enrique Finol González, 

conforme a los términos y facultades del memorial poder conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Socorro  Jerez Vargas 

Juez Circuito 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No  100 de fecha 16/06/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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